
NUM. 170.-VIERNEB 19 DE JILIO DE 1895

DE LA

^Artículo 1.» I^ leyes obligarán en la Península, islas i 
WeaTM y Canarias, á los veinte d las de su promulgación, 

Drn” i ^ ”® ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
/^^S^wión el día en que termina la inserción de la ley 

« la Gaceta ofieM.
—^a ignorancia de las leyes, no excusa de su 
*^plimiento.

Art 3,° Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
«spnexeren lo con rano. (Códipe cwü wyeafc)

^^ decreto de l de Enero de 1883 y la Real orden 
Dor” ' '^^°®’^ de Io91, disponen no se otorgue por las cor- 

acionea provinciales ni municipales ningún documento । 
de h 'i^^'^^ .®*** 3®® lo® rematantes presen te □ los recibos 

j ^ satisíecho los derechos de inserción de los anun- 
'* de subastas ea la Gaceta de Madetd y Bolrtiü Opiouu

SUSCElPCláN PAKTICULAB

En CÓanoBA Pawiae.
Dn mee3
Trimestre............................... 8 36
Seis meses......................... « 18 50
Un alio................................ 33

P'jiBA DB CÓRDOBA Peietar.

Un meo ... ...4
Trunestre. ...... 11 26
8eie ma w........................... 22 60
Uñado...................................46

dliiimero Mette, itS ebrttvitoe de peteia.
Se publica todos loe dina, excepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sree. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número aiguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto Me pasarán à los editores de 
los mencionados periódicos.

¡Ordenes de 2 de .' bnl, de Ó y id de Octubre de li^bdr) 
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas astrecim 

respousalrilidad, Je conservar los números de este Beletif, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verUÍ- 
carse al final de cada afio.

Auvbrtbncia. Conforme con la condición 3.* del plíOM 
go que ha servido de base para la subasta, nose insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, à ra
zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos i 38 céntimos.

ffEsiJenciá 161 Consejo Ce Unistnis
(Gaceta del 17 Julio) 

_®S. MM. el Rev y la Reina 
P®?ente (Q. D. G.) y Augusta 

Familia, continúan en esta 
Orte, 0111 novedad en au impor

tante saiud.

SS. MM. el Rey y la Berna Re- 
^te (Q. D. G.) y SS. AA. BR. 
.^ princesa de Asturias é Infanta 

*^ña María Teresa saldrán de es- 
Corte, con dirección á la ciudad 

® San Sebastian, á las siete y 
’'68 cuartos de la tarde de hoy. 
• ^* B. la Infanta Doña María 

^oH acompafiará á las demás 
peales Personas hasta la estación 

6 Villalba^ desde cuyo punto se 
’’‘igirá al Real Sitio de San Ude- 

’onso.

GOBIERNO CIVIL
’‘BoviníClA DE CÓRDOBA

§ . Circular núm. 2373
Cab ^ ^ ™® púrtioipa el Alcalde de 
*^ 13^8 '^®®“pftreció de aquella oiudad 
(le d °'^'^®’® último el joven menor 
And *^ Í^úiilio ¡Moreno Vera, hijo de 
®ûlor^^^ ^^ Sooorro, estatara pequeña, 
'^ára P®*°'°®j»® y ojo® negree, 
^^ redonda, y viste traje de tela ola- 
®laro^°^ ^úmtrefo cordobés, también 

Alc^/’^ ^*^'''^**’ ®°®^^S® 4 los Beñoree 
'’«más ?’ ®®‘'5’^’* ®i’^b Vigilanoia y 
t*rooed ^P®*'’^*^^’*® de mi autoridad, 
^®í'erid*''''^ ^^ líúsca y detención del 
^f®u ’'^/^^^°‘ ^'’* deaer habido pon- 
*^8 Cab d»* señor Alcalde 
^® él ó^**' Ps’'8' que este haga entrega 
^ado ^'^ ^^úiiba quo lo tiene recla-

'‘^ídoba 18 de Julio de 1895.

El Gobernador, 
J03B Novillo

1
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!

í », 
i 
t

í

Circular núm. 2374
Habiendo trasonrrido el plazo de 

treinta dias que aeBahbaen circular,in
serta en el Bolstik Oficial de la pro 
vinuia oorrespondiente al i8 de Jonio 
último, Señalada son el número 1948, 
sin que se haya presentado persona 
alguna á reoiamar el caballo capón, ne
gro, lucero, cerrado, armiñado de una 
mano y con la cola cortada, que se 
apareció en el término de Palma del 
Kio y se encuentra depositado en los 
patios de este Gobierno, he tenido é 
bien disponer ee saque & pública su
basta, que tendrá lugar en las oficinas 
del cuerpo de Vigilanoia, bajo Ia presi 
delicia del Jefe de dicho cuerpo, el día 
24 del actual, á las dos de la tarde, en 
la cantidad de 106 pesetas en que ha 
sido apreciado por el profesor de vete
rinaria don Manuel Garrido y Cruz; 
advirtiendo que no se admitirán pos
turas que no cubran el tipo del apre- 
0’0) y qoe en el acto entregará el re* 
matante el total de Ia cantidad en que 
le sea adjudicado.

Córdoba 17 de Julio de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo

Dipntafflü. de Mrlatia
CONTADURIA 

dtcular número 2363
' Con esta fecha se cemnnioa al señor 
, Gobernador civil de la provincia lo si

guiente:
“Se ha dado cuenta á la Comisión pro

vincial en su sesión del día 11 del co
rriente, de una instancia presentada 
ante la misma con fecha 26 de Junio 
próximo pasado, por el Ayuntamiento 
de la ciudad de Cabra, en solicitud de 
que se la conceda perdón del 25 por 

, 100 de sus desoiibiertos por el contin
genta de la provincia, hasta fin de 
Abril de 1892, á que cree tener dere
cho con arreglo al art. 16 del Real de
creto de 3 de Mayo de 1892, pues que 

1 aun cuando el Ayuntamiento se com

prometió al pago do sos atrasos en 18 
anualidades, según el concierto cele
brado al efecto con la Diputación, no 
tiene recursos para pagar el primero 
de dichos plazos por la pérdida que se 
ha experimentado en las cosechas de 
aquel término munioipai.

En vista de ello, y considerando que 
no obstante tratarse de un asunto de 
tanto interés para el Ayuntamiento de 
Cabra, no se acompaña como debiera á 
la expresada solicitud certificación del 
acuerdo en que se base la misma.

Considerando que no basta se halle 
firmada por catorce Concejales que 
constituyen la mayoría del Ayunta
miento, faltando también la firma del 
Secretario, porque pudiéndose origi
nar por el incumplimiento de le que 
nuevamente se pactare responsabilida
des personales que en su día fuera pre
ciso exigir, y oomponiéndese aquella 
Corporación de diez y nueve indivi
duos, sería necesario que todos ellos 
sin excepción suscribieran la instancia. 

Considerando que esta súplica se inter
pone precisamente en la ocasión en quese 
bal la dicha Corporación municipal,apre
miada por su falta de cumplimiento al 
concierto que le fué otorgado á su ins- 
instancia para satisfacer en diez ocho 
años los atrasos á su contingenteálaDi
putación, y que por esta circunstancia, 
teniendo en cuenta las calamidades 
que dijo le afiigían, resulta ser el pue
blo más favorecido de la proviaeia, no 
alendo posible por ello entrar en Ia die- 
ousión de los preliminares de nn nuevo 
pacto, sin que previamente sq haya sa
tisfecho la primera anualidad,há tiem
po vencida, del concierto anterior y 
además los trimestres también vencidos 
de la anualidad corriente, que del mis 
mo modo tiens Cabra en descobíerto.

Considerando que uns vez estable
cida como condición esencial del con
trato de concierte anteriormente cele 
brado, que ea cualquier vencimiento 
por atrasos ó corriente que el Ayun
tamiento dejara de abonar Ius cuntida- 

des señaladas en el mismo para crda 
ajeroício económico, sería motivo bat
tante para considerar el conciento anu
lado y poner en vigor y exigir por la 
vía de apremio la responsabilidad per
sonal de los concejales, por Ia totali
dad de la deuda, no es formal ni legel- 
m’Ute posible, sin que esos pegos se 
verifiquen con anterioridad, ternsr en 
consideración nuevas súplicas de per- 
dones ni aplazamientos, qne más pare
ce uu subterfugio para eludir constan
te men te el pago, atenuando la acoló» 
•jecutiva que la Diputación tiene el de- 
rech > y aun el deber de ejercitar con
tra la tenacidad y rebeldía de esta Ocr- 
poraoión deudora.

Considerando que no se aoompafia 
documento alguno de prueba que jus
tifique esa falta de recursos que de una 
manera ten vaga se afirma en la instaa- 
cia, qne dificulta el cumplimiento dal 
concierto anterior, cosa increíble si» 
que se acompañe por lo menos una Cer
tificación detallada por capítulos, ar
ticulas y conceptos, de cuanto haya re
caudado y pagado el Ayuntamiento de 
Cabra en todo el año económico de 
1893 á 94, en que han debido compHr- 
se estas obligaciones, y donde resulte 
patentizado que el Ayuntamiento ha 
puesto en práctica todo lo que tiene el 
deber de ejecutar para realizar la co
branza de sus arbitrios,y que noobstan- 
haber destinado cuanto se recaudó á so
lo las atenciones obligatorias de ea 
presupuesto, faltó sin embargo la suma 
necesaria para pagar á la provincia al
go siquiera á cuenta de la anualidad 
de atrasos con tanta formalidad pacta
da, y aun algo tambien por el ajeroioio 
eorriente, debiendo exijirse de todos 
modos el envío de dicha certifioaoión.

Considerando que el Ayuntamiento 
de Cabra padece un lamentable error 
consignado ea su instancia que tiene 
derecho con arreglo el Real decrete de 
3 de Mayo de 1892, á qne se le otor- 
gue el perdón de la cuarta parte de sa 
deuda, pues tal ecberana di'^posioión
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ao da dersolio alguno en este caso á los Í 
Ayuntaiaientoa Jeodorss y lo únioo j 
qae hace es otorgar facultades à las Di- | 
putaoioaes para que en vista del estado ( 
da su Hacienda y cuando no tengan; | 
como desgr^oiadamerte tiene la de es* j 
ta provinoia, desonbiertos enormeB por ! 
sagradas ateuoionei provinciales y las { 
cirounsUacias escepcionales en que i 
pueda encontrarse un ^Mumoipio, debí- J 
demente demostradas y probadas, le 1 
baga acreedor á ello, pueda la misma ? 
Diputación tornarías en cuenta, y en I 
mérito da las oiiemas perdonar alguna i 
parte da la deada que en ningún caso f 
puede exceder del 25 por 100; y j

Considerando que no hay un solo < 
precedente de tales perdones, en lo que 
à esta provinoia se refiere, por que la 
Dipataoión se enoaentra en mayor 
apuro y necesidad de recursos que to- , 
dos y cada uno de los Ayuntamientos ; 
^ae forman la provinoia, y corno ni el Í 
de Cabra ni otro alguno ha aducido las t 
pruebas competentes de que ha oúm- ! 
piído estrió tamén te su deber, recen- f 
dando y pagando con la debida norma- * 
Udad y justicia lo consignado en el ’ 
presupuesto municipal, y que esto no ■ 
obstante se vea en eioepoionales oír- J 
Qgnstanoiae y oon invencibles obsiáoo- ? 
^4® P®*"® oubrir sua compromisos obU- 
g¡ptorius, no ha llegado el caso de dolí* ; 
berar por primara vez sobre la facultad F 
cqncedida por el citado Keal decreto, | 
para otorgar condonación de parte al- *■ 
guna de lo que adeudan los pueblos, la í 
Comisión por ananidad, una vez deola- 1 
cada la urgencia del asunto,acordó con- J 
tqatar al Ayuntamiento de Cabra como 1 
16^0lución do su instancia, que no hay * 
téfmiaoa hábiles para tomarla en conei- j 
<^raoión, al menos hasta que se hayan i 
satisfecho previamente todos sus des- j 
oubierbos por corriente hasta el 30 de j 
Jÿoio último, y el plazo de atrasos ya ^ 
vencidos del concierto anterior, y se j 

iq^tífique por la misma Corporación j 
municipal, oon las competentes oertifi- j 
caoionea, que ha cumplido todos sus 
deberes administrativos y ee halla no 
obstante en las circunstancias ezcep- j 
oionales que afirma le impiden cumplir ! 
las obligaaiones contreidas coa la DI- ! 
pútación provincial, siguiéndose entre- f 
tanto oon todo rigor los procedimíen- ! 

toe de apremio entablados y deseeti- ■ 
mando la instancia en cuanto se refiere ; 
¿ perdón de parte alguna de la deuda, 1 
cuyo criterio sea extensivo á los demás j 
pueblos de la provincia que lo solícita- i 
rén, sin aducir tas pruebas necesarias i 
para mereoerlo. 1

Lo que traslado á V. para su cono- 1 
oimiento y el de esa Corporación muni- t 
cipal, como resuiación de su instan 
oía.—Dios guarde á V. muchos años. 
—Córdoba 13 de Julio de 1896.—El

Presidente, José A Serrano,
Sr. Alcaideoonstitooíoual de Cabra.„
Y ee inserta en este periódico oficial 

á los efectos de que sirva de notifica
ción al Ayantamiento de Cabra y cada 
uno de los Concejales que lo forman.

Córdoba 13 de Julio de 1896. —El
Presidente, José A. Serrano.
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19 HE JULIO DE 1895

ENCINAS REALES
Número 23'58

qainoe diaw, dentro de 0370 plazo po- 
J drán aer txaminadas por loa veoinos 
^ y aducir las reolauiaoionea que eatimen 

oonduoentea.
; Cañe Le de ¡aa Torres catorce de Ja-

Don Pedro Ayala y Prieto. Alcaide constitucional deesta villa.

Hago saber: que con el fin de nivelar el déficit que resulta en el presupuesto municipal ordinario ! 
formado para el actual año económico de 1895 á 96, que asciende á la cantidad de 10492 pesetas, el 
Ayuntamiento de mi presidencia y Junta de asociados, en sesión celebrada en el día de ayer, acordó el es- ' 
tableciraiento de arbitrios extraordinarios sobre especies de consumo no comprendidas en la tarifa general 
del impuesto, con arreglo á cuanto dispone la Real orden de *3 de Agosto de 1878 y según à continuación 
se detalla. i

líe de mil ochocientos noventa y cinco- 
—Antonio Ortega y Luque.

Número 2381
Hago saber: que terminados en bo

rrador toe repartos de ia contribecioa 
sobre la riqueza rústica, colonia, pe
cuaria y urbana de este término para 
el actual año económico de 1895 á 96, 
qnecloii expuestos al público en esta 
Secretaría municipal, por término de 
diez días, dentro de cuyo plazo podrán 
examiuarlos tos contribuyentes intere
sados y aducir Ias reclamaciones que 
estimen justas.

Cañeta de las Torrea 15 de Julio da 
1896. —Antonio Ortega y Luque.

MONTORO 
Núm. 2366

Formado el repartimiento de la ri
queza rústica y pecuaria de este térmi
no para el ejeroioi j económico de mil 
ochocientos noventa y cinco á noventa 
y eeis, queda do manifietto durante 
ocho días, en la Seoretaría municipal, 
donde podrá ser examinado por los 
contribuyentes comprendidos en el 
mismo, y hacer las reclamaciones que 
oonsíderen pertinentes.

Montoro 16 de Julio de 1895.—Bar
tolomé Romero.

ESPECIES UNIDAD

1

UNIDADES 
que se calculan 

de consumo

Precio medio 
de la unidad

Pesetas Ctmos.

'derechos 
en unidad

Pesetas Ctmos,

PRODUCTO 
total

Pesetas Ctmos.

Favos

Q^Éilliuas, perdices, liebres y conejos.

Follca

Huevos

I’éJB de todas clases

Lefia no destinada á la industria.. , 

Leche

Hortaliisas de todas clases

1

1

1

100

100 kilogramos

Idem

100 Litros

100 kilogramos

TOTAL

1160

2260

141*0

2326

9500

4800

476

5623

6

2 50

1 60

10

6

4

6 60

60

26

12

1

25

25

l

60

675

562 60

168

2326

2376

1200

475

2811 50

10492

Lo que se hace público por término de quince días, contados desde hoy, para general conocimiento 
y áfin (Je q^g 1^2 yefjimjg ¿g este término municipal puedan presentar las reclamaciones que estimen con
venientes.

Encinas Reales 12 de Julio de 1895.—Pedro Ayala.—Por su mandado, Gabriel de Torres, Se- 
®’*etario.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm, 2351

^®3 Gregorio Fernfuidez Doblado, AI«ald# 
c^stitucional de esta villa.

, llago Saben que por terminación 
d^ ®® halla vacante la plaza 

® iedico titular de esta villa, dota- 
cou el sueldo anual de nuevecien- 

j®y®®’*y ®“®ve pesetas, paga- 
8 del fondo municipal por trimes- 

es Vencidos y cuya plaza ha de 
^® Doctor ó Licenciado en 

trei æ’*^® y Dirujía, ea el término de 
dtir*'^^ *^*^®’ ^ ^'^'‘tar de esta fecha, 
en ^^^^ ’^’’y^ P®^'®do se admitirán 
cum ^ "^y^uHlOíiento solicitudes do- 
pira 1^^^^^ ^® '®® *1®® soliciten as- 

y^ar á ella, cuya plaza lleva anejo 
les '^ i *^® *®® servicios de los que 
Rraf^*¿*^ ^^‘^'’'^eedados, la asistencia 
906^^1 A ochenta familias pobres 
’íada^ "^y'^^^^®ie’úc le designará en 

í ’^^® *1® los cinco años porque 
^^^á ®1 contrato.

de 180^®’*®’-® ‘^®1 Duque 13 de Julio 
o.-'Gregorio Fernández.

E'UENTE OBEJUNA
, Núm. 2363

^^^^^'*^ Coïtégy Velarde, Alcal- 
Htt ^^^ ^^^ Ayuntamiento de esta villa, 

^''ado^'^ ^*^'^’^*^' ^'*® terminado ea bo- 
®*0ú*T °^' ^f^P^’'^*“'’®tto de contriba- 

peonaría de esta po- 
®ohoc^’ ^^*^'* ^^ *^° eoonÓR.ioo de mil 

'9otOB noventa y oinoo & noventa 

y b6Ís, queda expuesto ai público en la 
Seeretaria de este munioipto, por tér 
mino de qninoe días, que empezarán á 
contares desde el de boy, para que loa 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarlo y deducir en su 
contra las reolsmaciones que jezguen 
oportunas; bien entendido que pasado 
dicho término no serán oídas las que 
se presenten,

Fueute Obejuna trece de Julio de 
mil ochocientos noventa y oincO,—Jo- 
eé Enrique Cortés y Velarde.

Núm. 2364
Hago saber:que terminado en borra

dor el repartimiento de la contrihnotón 
sobre la riqueza urbana, asi como el de 
la descubierta de la n isma, formado pa
ra el actual año económico de 1895a 95 
se halle expuesto al público en la Se
cretaria de este municipio, por térmi 
no de ocho dias, contados desde la pu
blicación del presente en el Boletín 
OíioiAL de la provincia, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
oontribuyentes en los mismos intere
sados y aducir cuantas reolsmaoiones 
crean oportunas.

Fuante Obejuna trece de Julio de 
mil ochooientos noventa y cinco.— Jo
sé Enrique Cortés y Velarde.

VILLARALTO 
Núm. 2365

Don Juan Sánchez Peralvo, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber; que terminado en borra

dor eí repartimiento de coñeamos y 
conciertre forzosos, para cobrir el en
cabezamiento en el aao económico de 
1896 á 1896, se halla expuesto al públi
co en la Seoretaría municipal, por el 
plazo de diez días, contados desde la 
fe. ha, con él fin de que puedan ser exa
minados por cuantas personas lo orean 
conveniente y exponer contra el mis
mo cuantas reclamaciones orean j astas, 
y que traoscorrrido este plazo no serán 
oídas las quo se presenten por justas 
que sean.

Lo que ee hace público á los efectos 
de la ley.

Villaralto trece de Julio de mil ocho* 
cientos noventa y cinco. — Juan Sán
chez.- P. 0.: El Secretario, Diego 
García.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 2380

Don Antonio Ortega y Laque, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que formadas las cuen

tas del Pósito, respectivas á el pasado 
año económico de 1894-95. quedan ex
puestas al público en esta Secretaria 
de Ayuntamiento, por término de

Número 2367
Formado al repartimiento de la ri

queza de este término, para el ejerci
cio económico de 1895 á 96, desde hoy 
y durante el plazo de ocho días, queda 
de manifiesto en la Secretaria munici
pal, donde podrá ser examinado por 
los contribuyentes ontuprendidoa en el 
mismo y présentât las reolnmaoioneB 
que oonsíderen oportunas.

Montoro 15 de Julio de 1895 —Bar
tolomé Romero.

Núm. 2368
El repartimiento formado para cu

brir el défio t del cupo de oonsurnoe do 
la parte montuosa del extrarradio de 
esta término, respectivo ai ejercicio de 
mil ocho oí entoa noventa y cuatro á 
noventa y cinco, se baila de manifiesto 
en la Secretaria municipal, durante el 
plazo de diez días, contados desde la 
fecha, donde podrá ser examinado por 
los contribuyentes comprendidos en el 
mismo y hacer por escrito las reclama
ciones que consideren oportunas.

Montoro 15 de Julio da 1896.'—Bar
tolomé Romero,

Núm. 2369
Habiéndose aparecido en el cortijo 

de Fajares, de egre término, una vaca 
pelo albardado, cabos negros, corni
abierta y algo brava, so hace saber al 
público para que llegando á conoci
miento de su legítimo duefio, lo justi
fique dentro del plazo de treinta días, y 
si transcurriera sin que nadie lo veri
fique, será enagenada dicha rea en pú
blica hcitaoión.

Montoro 13 de Julio de 1895. - Bar
tolomé Romero.
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Córdoba 16 de Julio da 1895. —Ter
nando la Galle y Cantero.

BAENA 
Núm. 3382 

Dos Francisco Saiz Frías, Alcalde presidea- 
te del iíaatre Ayontamiesto constitacional 
de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra 

dor el repartimiento de la contribución 
urbana para el actual ejercicio econó
mico de 1895 à 96, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
según señala el articulo 74 de la vi 
gente luatiucoión, y qne empezará á 
contara» desde que tenga logar la in
serción de ano de los ejamplaras del 
presente en el Boletín Oficial de ia 
provincia, á fin de qua los contribuyen
tes en él comprendidos puedan exami 
carlo y aducir en dicho plazo las reola 
maciones respecto del tanto por oiento, 
que á 80 derecho creyeren oonvennle; 
advirtieodo que una vez trasourrído 
no serán atendidas aquellas qne se pre 
sentaren.

Lo que se hace público por medio 
del presente.

Baena 16 de Julio de 1896.—Fran
cisco Ruiz.—Por su mandado, Aurelia
no Prieto, Secretario interino.

Núm, 2383
Hago saber: que vacante una de las 

tres plazas de Médicos titulares de esta 
villa, por renaneia del que la ejercía, 
el Ayuntamiento de mi presídeooia en 
sesión celebrada el día trece del actual, 
ha acordado proveer la vacante con 
arreglo á 1a Instrucción de 24 de Oo 
tabre de 1873, á cuyo fin se invita por 
la presente á loe señores Licenciado.^! ó 
Doctores en Medicina y Girnjia, para 
que en el término de treiata días bagan 
sus solicitudes sí quieren aspirar á este 
concurso. Dicha plaza está dotada con 
el sueldo anual de nuevecieutas noven
ta y oinco pesetas, con la obligación de 
prestar so asistencia gratis álaa fami
lias pobres que designo el Ayunta
miento, casos de oficio y quintas.

Dado en Baena á diez y seis de Julio 
de mil ochocientos noventa y cinco. 
“ Francisco Kuiz.—Por su mandado, 
Aureliano Prieto, Secretario interino,

”ÀÏÏ£mA’'EJËGUTÎVÏ 

ZONA DE CORDOBA

Núm. 2381
CONTKIBUCION TSaSITOatAL

Año económico de 1894 á 1895 
Don Eicardo Ferry de Lara, Agente ejecuti

vo de Hacienda de esta zona.
Hago saber: que por esta Agencia 

ejecntiva se sigue expediente de apre
mio por débitos de la coatribación te
rritorial, contra don Joaquín Muñoz 
de Baena, hoy sus herederos, en el 
cual, con fecha de ayer, ha recaído la 
siguiente

“Providenóta. Vistas las preceden
tes diligencias y en cumplimiento á lo 
dispuesto en la regla 3.* del art. 37 de 
la instrucción de 12 de Mayo da 1888, 
acuerdo se lleve á efecto la subasta do 
loa bienes inmuebles embargados al 
contribuyente don Joaquín Muñoz de 
Baena, hoy sue herederos, á quien se 
refiere este expediente, cayo acto ten

Núm. 3370

De doce & doce y medía de la tarde 
del nodécimo día jposteriur al en qae 
apetezca inserto el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
tendrá logar en estas Casas Consisto
riales subastó pública para contratar 
la sdqnisioirin de sesenta hitos ó mo
jones de piedra molioaza, sn trasporte 
y colocación en toda la longitud dal eje 
de la zona da terreno qae contiene la 
tubería de conducción de aguas desde 
loe manantiales del Madroñal á esta 
población, por la cantidad total de 
oiento noventa y oinco pasotas, y con 
sugeoión á los pliegos de condiciones 
faca 1 ta ti vas y económicas obrantes en 
el expediente incoado al efecto, los 
coales qaedan desde hoy de manifiesto 
en la Secretaria municipal, donde po
drán ser coca útados por las personas 
qce deseen interesaras en la licitación^ 
en cuyo acto se admitirán proposicio
nes verbales en baja de citada canti' 
dad, previa justificación de haberse 
consignado en las arcas municipales el 
depósito de diez y ñas ve pesetas oin- | 
cuenta céntimos, igual al diez por cien
to de! tipo fijado para la iioitación.

Montero quince de Julio de mil 
ochocientos noventa y oinco.—Barto
lomé Eoin ero.

C Ó E D 0 B A
Núm. 2371

Desierta por íalta de licitadores la 
subasta para contratar la construcción 
de cincuenta bovedillas de adultos en 
el cementerio de la Salud, de esta ca
pital, se aunneia de nuevo al público 
por término de diez ¿.tas la licitación 
de este servicio, que habrá de verifi- 
oarse con las formalidades legales esta
blecidas, en el despacho de esta Alcal
día, de una á dos de Ia tarde del lunes 
veinte y nueve del corriente mes, con 
arreglo al presupuesto que se halla* 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

Bl tipo para la subasta será la canti
dad de dos mil ochocientas veinte y 
una pesetas setenta y siete céntimos, 
en que perícialmente han sido valcra- 
das estas obras, y las proposiciones de
berán presentarse por personas que 
tengan aptitud legal para contratar, 
en pliegos cerrados y extendidos en ! 
papel de laclase 12* (de ana peseta), 1 
ácompafiando además de la cédula per- j 
sonal del licitador, recibo que acredite j 
haber consignado en la Caja municipal 
la suma de ciento cuarenta y una pe j 
setas ocho céntimos, como fianza pre- { 
vía, debiendo redaotarse las proposi- j 
oiones con arreglo al siguiente |

Modelo |
Don F. de T., vecino de..., como jus

tifica con la cédula pars on al que acom
paña, enterado del presupuesto y con
diciones así facultativas corno econó
micas a que habrá de eubordinarae la 
oODStrooción de cincuenta bovedillas 
de adultos en el cementerio de la Sa
lad, aceptando aquellas en todas sus 
partes y sometiéndose á su cumpli
miento, se obliga á realizar dicha obra 
por la cantidad de tantas pesetas (por 
letra).

Fecha y firma del proponente.

drá iug- r el día 3 de Agosto próximo, 
á las doce de su mañana, en las Casas 
Cunaistoriab s de esta localidad; publi- 
quense los oportunos ediotos en la for
ma y con las fjrmalidades qne expresa 
la regla 4,“ dal art, 37 cita o, é Ígno- 
ránduse el actual domicilio de doña 
María fiel Carmen Gutiérrez Ravé y 
103 de doña Soledad y don Ramón 
Muñoz de Baena y Gutiérrez Ravé, 
publíquese esta providencia en el BO
LETIN OnoiAL de esta provincia, advir- 
tióndoles de que ai en el término de 
tercero di* no presentan en esta Agen
cia los títulos de propiedad de la osea 
calle de las Cabezas número diez y 
siete, de esta capital, se subsanará este 
.rxtremo en la forma que detemina la 
regla 6,* del articulo 4'2 de la ley Hipo
tecaria, B

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los inte
resados, debiendo advertirles que de 
no concurrír á satisíacer los débitos 
que por coutribnoionee le resultan, se 
llevará á efecto la subasta antee men- 
ciouada.

Córdoba 1'2 de Julio de 1896,—El 
Ageate ejecutivo, Ricardo Kerry.

Edicto da primera subasta de fincas
Hago saber.' que en virtud de pro 

videncia dictada por esta Agencia con 
fecha once del actual, en el expediente 
de apremio que se sigue contra don 
Joaquín Muñoz de Baena, hoy sus he
rederos, por débitos de la contribución 
correspondiente el año económico-de 
1894 á 95, se sacan 4 pública subasta, 
por primera vez. los bienes inmnebieg 
embargados al mismo que se detallan 
á continuación:

Pts. Cts.
Una caes en esta población, 

calle de las Cabezas número 
17,1acual linda por le derecha 
saliendo con la número 15 de 
expresada calle, de la propie
dad de don Vicente Ortí Mu
ñoz,y por la izquierda y fondo 
con casa número 1 de la calle 
de Caldereros, de don Sebas
tián Vacas y doña María Cas
tro: oonsla de dos piso^, bajo 
y principal.

La deslindadafinca se halla 
inscripta en el Registro de la 
Propiedad en el libro 77 de 
Córdoba, folio -46 y 46. finoa 
número 485 triplicado, ina- 
oripoión 3.* y 4.'

Las cargas ó gravámenes 
que tenga la finca que sean de 
carácter preferente al crédito 
del Estado,se darán á conocer 
á los licitadores en el acto de 
la subasta.

La deslindada finca ha sido 
capitalizada en 18060 pesetas, 
tipo para la subasta 18050

La subasta tendrá logar en las Caías 
Consistoriales de esta localidad el día 
2 de Agoato próximo, á las doce de la 
mañana, durando el acto una hora.

Para conocimiento del deudor y de 
loa licitadores se advierte:

1 .’ Que el dueño puede librar los 
bienes pagando el principal y costas 
antes de cerrarse el remate.

2 .” Que será postara admieible 1* 
. que cubra isa dos terceras partes del 
I’ valor liquido fijado á loa bienes.

3 .° Que los títulos de propiedad 
qne el deudor presente estarán de m®' 

; uifiesto en esta Agencia sin poderae 
í exigir otros, y que ei se careciese ^® 
' elli‘8 e suplirá en falta en la forui® 
í que prescribe lu regla 5.* del art. 42 
I dal reglamento de la ley Hipotecan®) 
Î por cuenta del re mat mi te, al cual des- 1 pués se le descontarán del precio lo® 
1 gastos que haya anticipado, 
j 4.“ Que el que lesnits rematante 

se vbtiga á entregar en el acto dal® 
Bobaata el importe del principal) re
cargos y costas dnl procedimiento eje
cutivo, y hasta el completo del precio 
del remate en la oficina de la Agend®) 
antes del otorgamiento de la escritor*! 
según d sponeu los artículos 37 y ^® 
de la instrucción de 1'2 da Mayo d® 
1888,

Lo que se anuncia al público c® 
cumplimiento de lo dispuesto eu d 
«rt. 37 citado.

Córdoba 12 de Julio de 1895.-EÍ 
Agente ejecutivo, Ricardo F^rry.

ílíEiE líe FieJaú del seier BediM
Y

CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

El lunes próximo, 22 del corriente) 
tendrá logar en este Establecimiento 
la subasta pública de alhajas proceden* 
tes da loa empeños hechos en esta ofi* 
ciña Central y sus Sucursales 1.* y 2.' 
durante el mes de Septiembre último-

El acto de subasta principiará a Is® 
diez de la mañana.

La lista da las alhajas estará éxpue®* 
te en la tabla de aunnui-js para qO® 
puedan Vería caentas personas lo aoU' 
citen.

Córdoba 17 de Julio de 1895.— ®1 
Contidor, M. Anguita.

Sección de anuncio^
LOSUBBOS 
para la contabilidad 

¡municipal se hallan 
de venta en la im' 
prenta del DLVRlO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

MÉcÉ iiteirisl 
Se remiten á vud' 

ta de correo el nue
vo formulario y sU 
lista cobratoria qu^ 
se hallan de venta oí’ 
la imprenta del DiA* 
RIO DE CORDOBA-

Imprenta del i/ia^in de Giirdobu-
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